
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio tres de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00056 00 

 

 

En atención a los escritos de fechas 27 de abril y 26 de mayo, ambos del 

año 2022, se reconoce personería, en los términos del poder conferido, con 

el certificado de la Universidad Eafit, a la señorita LUISA MARÍA GIRALDO 

MONSALVE con C.C. 1.234.990.734 y email: lmgiraldom@eafit.edu.com, 

para representar al señor DANIEL ALEJANDRO MEDINA RIVERA, en los 

términos del poder conferido. 
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